
"Añodete!.enlenai'io,cielaconso::7ac!Óndenuestra¡ndependenc!4'y
de ta connemoracién tie las hercicas bate:2s de Junín y Ayacucho"

RESOLUCI óN GERE CIAL N' 2O24.MPLP G IYAT

Tingo Marla, 17 de Abril del 2024.

VlsTosi La CARTA N. 038-2024-coNsoRclo SUPERVISoR RISUEÑo, el lNFoRl\4E N.0686-2024-

SEYEo-GIYAT.MPLP/TM,yel|NFoRMELEGALN.oo4.2o24-NNRA-AL.GIYAT-MPLP.TMydemás
antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que,deconformidad,conelartlculolg4delaconstituc¡ónPolfticadelEstadomodificadaporlaLey
N. 27680 Ley N. 30305, Leyes de Reforrna constituc¡onal, ,.Las munic¡palldades provinclales Y dilr¡tales son

losórganosdegoblernolocal.Tienenautonomíapolitica,económicayadmini$r3tivaenlosasuntosdesu
.ornp;t.n.¡",,. Ásimismo, el Arlculo ll det Tftulo prelimlnar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'

279)2, Gy Orgánica de Munlcipal¡dades señala los gobiernos locates gozan de autonomia politica, económica

v .añ¡n¡r,ratiu. en los asuntos de su competen¿ia' La autonomía que la constituciÓn Polltica del. PerÚ

árr"bl".a para las municipalldades que radica en la facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y

de adm¡nistración, con sujeción al ordenamienm jurfdico;

Que, de conformidad, con lo disP uesto en el inc¡so 6) del articulo 200, concordante con lo dispuesto

en el arfculo 43 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe como una de las atribuciones

el Alcalde la de dlctar Resolución de Alcaldfa y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter

dm¡nistr¿tivo; sin embargo el artículo 85 de¡ Texto rjnico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento

dm¡nistr¿tivo General, aprobado mediante Decre to Supremo N'OO4-2019JUS, le perm¡te desconcentrar

competencia en otros órganos de la Entidad;

NORMA APLICABLE:

Que, cabe lndicar que los referidos contratos se encueñtran regulados por el Texto Único Ordenado

e la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supr€mo N'082-2019-EF

en adelante la Ley), su Reglamento apro bado rnediante Decreto Suprerno N' 3rt¿-2018-EF Y sus

mod¡ficatorias (en adelante el Reglamento);

Que,confechaogdeagostodel2023,sesuscribióelcolttTRAtc,N.o22.20z3.MPtP.f,tvl,entrela
rntidad y 

"i ao,rto^C,O RISUEÑO, e,ecución de la obr¿: ceEActÓN DE INFRAESTRUCÍURA vlAL Y

á*o,_l^C,OH EN LA LOTlzActóN EL RtiUEño ETAPA, DtSTRtTo DE RUPA RUPA - PRoVlNclA DE LEoNclo

PRADo.HUANUco,,,cUlN.2218413,porlasumadeS/.1,688,106.00(UnMlllónSe¡scientosochentayocho
Mit c¡ento seis con oolloo soles) sin iGV. por un plazo de ejecución de ciento veinte (120) dÍas calendarios,

ba.io el Sistema de Contratación de Suma Alzada;

Que, con fecha 14 de seüembre de 2023' como consecuencia de la Buena Pro en el Procedim¡ento

deSelecciónAdiudicaciónSimolificadaN.020.2023.MPLP.TM1-sesuscribióelcoNTRAToN.032.2023.
MPLP.TM, entre la Entidad y et cor.tsoRcto sUPERVtsoR RISUEÑo, para el servicio de supervisión d€ la

ii"*.,u. o"l. aora,"a^roc,óN o, ,*TRAESTRUCtURA VtAL y CANALTZACTóN EN LA LOT|ZAC|ÓN EL Rlsu EÑo

IIETAPA,DISIRIToDERUPARUPA.PRoVINCIADELEoNcIoPRADo-HUANUco",CUlN.2218413,porel
monto de sl.108,451.44 (Ciento ocho Mll Cuatrocientos cincuenta y uno con 44/100 Soles) con IGV' y un

plazo de ejecución de ciento velnte (120) dlas calendarios;

Que, con fecha 01 de setiembre del 2023 se da lNlClO DEt PTAZO DE UECUCIóN DE tA oBRA'

teniendo como fecha probabte de culminación del 29 de d¡c¡embre del 2022;

Que,confecha23denov¡embredel2o23med¡anteREso[UclóNDEALCALDlAN.1215.2023.MPLP
se declara procedente el cambio del supervisor de la obra al ln8. civil AnSel Dino Dfaz colqu¡j

..ii
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"Año del Bicentenario, de la consc:'lación de nuestn independencta, y
de la conñemorac¡ón cíe las herclcas bat?.")s de Junln y Ayacucho"
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Que, con fecha 21 de d¡clembre del 2023 mediante RESOLUCIóN DE ALCALDTA N" 1308-2023-Mpt p

se Aprueba el Expediente Técnico de Adicional de Obra N' 01, por un monto total de 5/. 234,274.26
(Doscientos treinta y cuatro Mil Doscientos catorce con 26/100 Soles);

Que, con fecha 08 de enero del 2024 med¡ante REsotuclóN DE ALCALD|A N'023-2024-MPLP se

Aprueba el Ad¡c¡onal y Oeductivo Vinculante N' 01 por el monto de S/. 140,238.67 (Ciento cuarenta M¡l

Doscientos treinta y ocho con 51/100 Soles);

Que, con fecha 15 d€ enero del 2024 medlante RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N'OS5-2024-Mplp se

declara Procedente la Ampl¡ación de Plazo N' 01 por el periodo de Cuarenta y dos (42) días calendarios;

Que, con fecha 13 de febrero del 2024 r¡ediante RESOLUCIóN DE AICAIDIA N' 136-202¿[-MPLP se

declara Procedente la Ampliación de Plazo N'02 por el periodo de Quince (15) dfas calendarios;

Que, con fecha 15 de febrero det 2024 se suscribió el ACrA.DE SUSPENSIóN oE PLAZO DE EJECUCIóN

por la Causal No Atribulble a la Contratistá (iluv¡as intensas);

Que, con fecha 18 de mar¿o del 2§24 se suscrlbió el ACIA DE REINICIO DE EJECUCIóN por la

culm¡nación de los eventos que originaron h Suspensión de Plazo de Ejecución de Obra;

Que, con fecha 03 de abril del 2024 mediante CARTA N' 038-202+CONSORCTO SUPERVTSOR

RISUEÑO, emlte el Certlficado de Conformidad Técn¡ca de Obra, y solicita la conformación del Comité de

Recepc¡ón de Obra a la Entidad;

Que, ahor¿ bien es importante señalar que uno de los objetivos del proced¡miento de recepción de
obra es que la Entidad pueda verificar que el contratista ha ejecutado la obra conforme a lo requerido;

Que, en esa medlda, el arlculo 208 del ReglamEnto establece que, tEtándose de contratos de

ejecució¡ de obrds, la culmlnación,de la obra.es ve¡lflcada oor el ¡Írspector o suoeMsor, según corresponda,
quien conobora el ffel cumpllmleñto de lo establecido en los planos, especiñcaciones técnicas y calidad, de

encontrarlo conforme á los términos contráctuales, anota tal hecho en el cuaderno de obra y emite el

certiñcado de conformldad técnica, que detalla las metas del proyecto y precisa que la obra cumple lo
establec¡do en el expediente técnico de obra y las modificaclones aprobadas por la Entidad;

Que,de esta manerá, dicho arlculo que regu¡a el procedimiento de recepción de ta obra prevé !g
emlsión del certlficado de conformldad técnlca al haberse corroboÉdo el cumolim¡ento de las metas del

orovecto sesún el Exoediente Écñico de la obra v las modificaciones aprobadas Dor la Ent¡dad. La elaboración
de tal certiffcado, como se puede advertir, está a cargo del inspector o supervisor de obra según corresponda

ouien es el resDonsable de velar oor Ia correcta eiecuc¡ón técnica, económ¡ca v administrativa de la obra v del

cumplimiento del contrato:

Que, una vez emitido el certificado de conformidad técnica, la Entidad designa un com¡té de

recepción, dicho comité junto al contratista y al inspector o supervisor verifican el funcionam¡ento u

operativ¡dad de la infraestructura culmlnada y las instalaciones y equ¡pos en caso corresponda, y de ser el

caso dispone Ias pruebas operativas que sean necesarias;

Que, ahor¿ bien, si como consecuenc¡a de la verificación del func¡onamiento u operatividad de la
infraestructura culminada y las instalaciones y equ¡pos (en caso corresponda), el comité de recepción advierte
que Ia obra ño se encueñtra culm¡nada, dispone que el inspector o superv¡sor anote en el cuaderno de obra

tal hecho, a efectos que el contratista culmine la obra, apl¡cándole penalidád por retraso, y respecto al

supervisor se le aplica una penalidad no menor a 1% ni mayor a 5% al monto del contrato de supervisión;

Que partir de lo señalado, se puede aprec¡ar que el ¡nspector o superv¡sor según corresponda,
conforme a sus funciones, es el encargado de corroborar e¡ fiel cumplimiento de lo establec¡do en los planos,

especificaciones técnicas y calidad, es dec¡[ en términos generáles, verifica que la obra cumple lo establecido
en el expediente técn¡co de obra y las modificaciones aprobadas por la Entidad;
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"Ailo del ei.entena¡io, de ta consc::Cación de nuestra independenoa' y

á" ¡i 
",orrn"rnoraciÓn 

de las herc::as batallas de Junín y Ayacucho"

Que, poste omente, et comtté de recepclón debe encargarce de verlfrcor el iunc¡onañ¡ento u

opetdtividod de ta in¡td"nrunuro "ri.ioda 
y tas in¡otoctones y equlpos en coso corresPondd' Ahord blen'

en caso ol real¡zor sus funclon"' i'lio r;o^i'é odui"l"'o que lo obro no se encuenttd culmlnadd' debe

dlsponerqueeltnspectorosupervlsotranoteenelcuadernodeobrdtdthecho,deÍectosqueelcontrdt¡ítd
culm¡ne ld obro;

Que, con fecha 27 de marzo del 2024 mediante el ASIENTO N'331 del Cuaderno de Obra Electrónico

el Residente de obra tng. ea*in enoT;;-ar].r1.2 cachay, da cuenta la culminación de la ejecuc¡ón de todas las

partidas de la obr¿ at roox conesponii"nt" " 
1., partidas contractuales y del Ad¡cional de obra y oeductivo

V¡nculante N'01, por lo cualsollcita la Recepc¡ón de Ia obra;

1.1. Que, con fecha 27 de marzo del 2024 mediant€ elAS|ENTo N'332 del cuaderno de obrá Electrónico el

' ' ;;ñ;;;;;-&á-br. l"s. A.stl D't" Dta' cstqu¡' esta¡lete que hace el recorrido v verifica en campo la

culminac¡ón de la ejecuc¡ón i" ,oo"r-*, partidas de la obra al 1oo% correspondiente a lás Partidas

contractuales y der e¿iclon'ri" óir" v óto'Á'" vinculante N' 01' por lo cual solic¡tará la Recepción
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OBRA

ING. CIVIL
PINO

IüARARIO MALPARTI DA GERENTE

MIEMBRO 01 i
ING. CIVIL ROBERTO CASTRO CESPEDES CE C3RAS

OE LA CINA GENERAL

I MreMgnooz ADM IN ISTRAC ION

1.2

,"fr:t::t"|1:ilift 
o.n" or" se han cumprido con tos prazos y rormalidades estabrecidas en el

artículo 208'del Reglamento O" f' u"v J" Contrataciones delltl'd" resultando viable designar a un

com¡té de Recepción prra tu o¡á'-iáninclÓN DE INFRAErRUcTuRA vlAL Y cANAtlzAclÓN EN LA

LorlzAclÓN EL RlsuEÑo rl rmp+ JÑno DE RUPA RUPA - PRovlNclA DE LEoNclo PRADo -
HUANUco", cul N'2zre+r¡, a ¡n q;Jrcio cim¡t¿ ¿e necepción iunto con el c""t11l"1l1illi1illl

ori"i-* .'rJn..r el ñel cumpllmiento de lo establec¡do en los planos Y espec¡ficac¡ones t€cnrcas'

efectuando las pruebas q'"'""n'n"l"'"tits para comprobar el cumpllmiento cabal del expediente

iiiii.o co*ra.ürlv de los Ad¡cionales de obra v Deductivo v¡nculante;

. eue, con fecha 09 de .o,ir a"l ioi+ t"Jltnt" rrvpoarvr¡ N' 0685-202¿I-5EYEo€[AGMPLP/TM el

Subgerente de Estudios y EjecuaOn l" óUát' estando al certificarto de coñforrnidad Técnica de obra'

solicita se implemente l. tonto'rnJ¿n-¿"| comité de Recepc¡ón de ObÉ' v para Él propone la

conformación de la misma de la forma sigu¡ente;

OE SUPERVISI

$:FR,qESTqU RJA Y

TTRRNORIAL
Y EJEC ucr

N

ÁSESOR ANGE L OINO OIAZ COLQUI

el cabal cumplimiento de sus func¡ones;

PRESIEENTE

OLIILICHE

UPIACHIHUA

Que, mediante el numer¿l 7 del arlcuto primero de la RESOLUCIóN ALcAtofA N' 0129-2o24-MPtp

de recha 08 de rebrero del 2024, tJJ#;;;; r'"';iioiuc'o'l etco'DfA N' 0167-2024'MPLP de recha 22

Que, mediante lNtoRME LEGAT N' OO4-2024-NNRA-AL'GIYAT-MPLP'TM de fecha 12 de abril del

2024 del Abogado ¿e t" Oerenciu--Oi lnira"""o'ra y Acondicionamiento Territor¡al' que estando a Ia

información expres. .on l. ¿o.u."ni.-.ián t¿*i.r.o""rpondiente del Residente de Obra y verificado por la

Superv¡sión de Obra de f, t'l''ntt¡in'i" it "ittut¡On 
ie las Panidas del Expediente contractual y de los

Adic¡onales y Deductivos v¡nculan#;;;;l;**lado en et arlculo 208 del Reglamento' se proceda a

emitir el acto resolutiuo tonto''"nl'o Iitonl¡tJa" *"t"ptión de obra' debiendo tenerse en consideración la

;;;;;;,;;; la subgerencia de Estud¡os v Ejecución de obras;

Que, en mérito al Prlncipio de segregaclón dE Funciones' por el cual los servidores y funcionarios

púbticos responden po, las funcion-es-i;j;;;, debiénd-ose delimitar la responsabilidad del Titular de la

enüdad y la oficina Regional de d;;;;;;;;;n Ia ver¡ficac¡ón que el expediente cuente con el sustento

técn¡co y legal favorable' Y "'f 
t;;;' ;; ;iui al pr¡ncipio de. confianza el cual opera en el marco del

pr¡nc¡pio de distribucl¿n Oe tunc¡on'es ittti¡"lon"' touf¡gaciones)' el cual se fundamenta' en la actuación de

un servidor o funcionar¡o p'iul¡t" t""iol'"" 'i oeuei estilutaoo por las normas' confiando a su vez' en oue

otros servidores ac,u.,un ragta^"ni"rüa"nt., op"rrndo así la presunción de que todo servidor actúa bajo
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"Atlo del girentenaiio' de la canscl.'1acÓn dc tlLle siia ¡:"deoe t''!ci1,.' ? y

cle ta conr;temcÁc'¡on cle las herct:,as bat'")s cje J!i'!t ¡ A¡t¿¿ee¡¡¡'"
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defebrerodel2024elAlcaldedelaMuniclpalidadProvlncialdeLeoncioPrado,sedelegóenelGerentede
lnfraestructura/ en mater¡a de o¡ns y tont'fio¿"t ¿" oU|,as' con la visación de la Subgerencia de Estud¡os y

il.rr;;;; &;.t; ae contormt¿ao con el artlculo 34 de la Lev v el artículo 2os del Reglamento;

ARTfcuLoPRIMERO:CoNFORMAR,elcomitédeverificación-y-R€cepcióndelaobra:"cREAclÓNDE
INFRAE5TRUCTURA VIAL Y CANALI;Cü¡iC* r.O LO'TZOCION EL RISUEÑO II EÍAPA' DISTRITO DE RUPA RUPA

_ pRovtNctA DE LEONCTO PRADO - HUAN UiO,,, CU r ¡," zu rso13' la misma que estará conformado de la forma

sigu¡ente:

SE RESUETVE:

OBM

ING. CIVIL KETS 0 DE Y

P]NO ACONDICIONAMI ENTO lERRlTORIAL

,qUBGERENTE OE ESTUD IOS Y EJECUC

lvllEMBR0 01 ING. CIVIL ROBERTO CA§ÍRO CESPEDES DE OSFiS

CPC, JOSEPH OUILlCH GEREN]E DE .A OFICINA ERAL OE

MIEMBRO 02
UPIACHIHUA

ASESOR
JE OE SUPERVIS

ARffCULO TERCEROI ENCARGAR a la Subgerencia de Estudios y Ej ecución de Obras proceda a la notificación

e la presente reso lución al contratista ej ecutor de la obra "CONSORCIO RISUEÑo". Y a los rn¡embros

te8rantes del Comi té de Recepc¡ón a fectos de que cumpla n con formallzar Ia Verifica

del Reglaménto.

cÚMPTASE Y ATCHÍVESE'

ción y Recepción de

bra en los olazo Y fo rmalidades señaladas en el artículo 208

REGÍSTRESE, COMUNfQ

l':j

ARTÍCUIOSEGUNDO:DISPONERqueelComitédesignado'realicelaverificac¡ónvRecepcióndeObrade
conformidad con lo señalado en la L"y ie contrat"ciones y su ReBlamento, bajo responsabilidad'

(s

u!:.
iar.

,-

PRESIDENTE

ILING, I

t -' ,


